
FOllMA A·S• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 244/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS . 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y· DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N . , 1 . • t ac1on, con o s1guien e: 

Constancia Número de 
registro 

Oficio Llll/SSLYP/DJ/30.5347/2018, de . Humberto Serrano 026124 
Guevara, delegado del Poder Legislativo de Morelos. 
Anexos: 

1. Copia certificada de los oficios número 
DIPHFPNMD/644/06/2018 y CTPySS/Llll-
3/0339/06/2018, de trece de junio de dos mil dieciocho. 

2. Copia simple del Oficio número 
HTSJM/MCVCL/246/2018, de trece de junio de d°O 
dieciocho. . · . 

Documentales recibidas el trece de junio de dos mil dieciocho en Aª Oficina de 
. Certificación Judicial y Correspondencia de este Al~bunal. Const:U) 

Ciudad de México, a catorce de junio de d~il dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que@mm efectos legales, el oficio y 

anexos del delegado del Poder Legislativo de~orelos, personalidad que tiene 

reconocida en autos, por medio de l~les informa de los actos tendentes 

al cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto. Al respecto, se 

proveerá lo conducente una v~e transcurra el plazo de diez días hábiles 

otorgado a la autoridad oficiante, mediante el proveído de veintinueve de 

mayo del año en curso, p~ar cumplimiento al fallo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fir~ Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 
~,, . 

Guzmán Mfranda, ecre\aria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constituci001/es y de Acc\~ . CJe lnconstitucionalícll d de la Subs cretaría 

Gener,al ~e d'cuerdos. e ·le ~11d Tribunal, que d fe_:_ l ', . 
. : ; ti 

1 1 ji . Í . I i \,l ,,.1, 

\ / 
1 ~ft ,, ,.,./ 1'MD ___ ____. 

 
 
 
 
 




